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INSTITUTO DE SEGURIDAD EN LA TENENCIA DE LA TIERRA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

DECLARATORIA de Expropiación emitida en el expediente 018/2017, para la 
regularización del asentamiento humano denominado "Ampliación El Rocío" del 
Municipio de Salamanca, Gto.

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EDUCACIÓN SUPERIOR

CONCURSO de oposición para ingreso o concurso abierto para ocupar una plaza 
de Tiempo Completo Asociado "C", con carácter de base.

CONCURSO de Oposición para ingreso o concurso abierto para ocupar una plaza 
de ¾ de Tiempo Profesor Asociado "B", con carácter de base.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.

SEGUNDA Modificación al Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2018 del 
Municipio de Irapuato, Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - MOROLEÓN, GTO.

PRIMERA Modificación Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2018 del Instituto Municipal de Planeación de Moroleón, Guanajuato.
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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 21 DE MAYO DEL 2018   NUMERO 101AÑO  CV
TOMO CLVI

T E R C E R A  P A R T E

S U M A R I O :
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de San Miguel de Allende, Guanajuato, mediante 
el cual se modifica el diverso Acuerdo de Creación del Organismo Descentralizado 
denominado Instituto Municipal de Atención a la Juventud de San Miguel de Allende, 
Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 95, 
Segunda Parte, de fecha 15 de junio del 2010. 29
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - MOROLEÓN, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO.

El Licenciado Jesús Gonzalo González Rodríguez, Presidente Municipal Interino de San Miguel de Allende, 
Guanajuato, a los habitantes del mismo hago saber: 

Que el Ayuntamiento que presido, en ejercicio de las facultades que le conceden los Artículos 115 fracción I de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, 107, 108 y 117 fracciones I de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; fracción 1, inciso b del artículo 76, fracciones V y VI del artículo 77, 
fracción IV del 79, 147, 148 y 152 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; en Sesión 
Ordinaria número LXXXI celebrada el dia 27 de abril del año 2018, por unanimidad de 11 (votos) de los 
integrantes presentes del H. Ayuntamiento, aprobó la siguiente: 

MODIFICACIÓN AL ACUERDO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO 
MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 15 de Junio de 2010, se publicó en el Periódico Oficial del estado de Guanajuato el acuerdo de 
Creación del Organismo Descentralizado Instituto Municipal de Atención a la Juventud de San Miguel de Allende 
Guanajuato; 

Una vez publicado el acuerdo, este entró en vigor el 19 de Junio de 201 O; 

Que en el acuerdo de creación del Instituto Municipal de Atención a La Juventud de San Miguel de Allende, 
Guanajuato.; se denominó TITULAR al titular de la Dirección general. 

Que en fecha 24 de noviembre de 2017 en sesión ordinaria de ayuntamiento número LXVII se aprobó por 
unanimidad de 12 votos, la figura de Secretario de Juventud Municipal, como titular de la dirección del Instituto 
de la Juventud de San Miguel de allende; para de esta manera tener mayor alcance en las facultades 

· administrativas en el nombramiento de departamentos especializados en la atención a los jóvenes y así poder
dar seguimiento a mejores políticas públicas en materia de juventud.

Por lo que, aprobado el cambio de denominación del titular de la dirección General, se hace necesaria la
modificación del acuerdo de Creación del Organismo Descentralizado instituto Municipal de Atención a la
Juventud de San Miguel de Allende Guanajuato,; únicamente del artículo 2 fracción V, para establecer que el
titular de la mencionada dirección lo es, el ahora Secretario de Juventud Municipal; luego entonces se modifica
el mencionado artículo, para quedar como sigue:

ARTICULO 2.- Para los efectos de este acuerdo, se asumirán las definiciones siguientes:

1.-( ... )

V.-EI Titular: El Secretario de juventud municipal.

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo de modificación al acuerdo de Creación del Organismo Descentralizado Instituto
Municipal de Atención a la Juventud de San Miguel de Allende Guanajuato, entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el periódico Oficial del estado de Guanajuato. 

Dado en el salón de sesiones del palacio municipal de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, a los 27 
días del mes de abril de 2018. 

tr(,�,-,!\- o,•}�,;t/�.�*:,t,':�
LIC. JESÚS GONZALO GONZÁL� RQORÍGUEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. LUIS MANUEL OROZCO ARROYO 
SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
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AVISO

 A todos los usuarios de las diferentes 
Dependencias de los Gobiernos Federal, 
Estatal y Municipal, así como a los diferentes 
Organismos Públicos Descentralizados 
que envian diversos documentos para su 
publicación en el Periódico Oficial, se les 
solicita de la manera más atenta se sirvan 
remitir dicho documento en forma impresa, 
en CD, (realizado en Word con formato 
rtf), lo anterior debido a que los procesos 
de impresión de esta Dirección del Periódico 
Oficial así lo requieren.

 Agradecemos la atención que le 
sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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AVISO
 Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril 
del año 2003, está disponible la Página del Periódico Oficial en Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
 ( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre el Botón Noticias,
localizar la Liga del Periódico y dar clic sobre el Vínculo.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

 Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica de LUNES a VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36259
Correo Electronico

Licda. Karla Patricia Cruz Gómez (kcruzg@guanajuato.gob.mx)
José Flores González  ( jfloresg@guanajuato.gob.mx )

T A R I  F  A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 1,390.00
Suscripción Semestral " 693.00
(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)
Ejemplares, del Día o Atrasado " 22.00
Publicaciones por palabra o cantidad
por cada inserción " 2.00
Balance o Estado Financiero, por Plana " 2,302.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 1,157.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Recaudadoras del 
Estado, enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.
Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTORA
LICDA. KARLA PATRICIA CRUZ GÓMEZ


